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RESUMEN
Introducción: La actividad gerencial de la enfermera supervisora en la Atención Primaria de salud, determina en gran medida de sus competencias y es fundamental para lograr resultados positivos que incidan favorablemente el cuadro de salud. 

Objetivo: Construir y validar una Guía de supervisión de enfermería para evaluar el desempeño de la enfermera de la familia, Policlínico Santa Cruz, Municipio San Cristóbal 

Métodos: Se realizó una investigación de desarrollo tecnológico en el campo de la gerencia en los servicios de salud para la confección de una Guía de supervisión de enfermería para enfermeras de la familia con evaluación cualitativa del desempeño en el cumplimiento de los programas. El instrumento elaborado fue sometido a criterio de expertos y a estudio piloto en el área de salud de Santa Cruz. Municipio San Cristóbal.

Resultados: Las características de los expertos que participaron en la investigación facilitaron el análisis de pertinencia y validez de la guía. Los criterios empleados resultaron de una adecuada comprensión y se ajustan a las necesidades evaluativas de la enfermera supervisora en el desempeño de sus funciones. La Guía permite y facilita la evaluación integral del desempeño de la enfermera de la familia.

Conclusiones: El instrumento que se propone abarca cinco aspectos fundamentales en el desempeño de la enfermera y es un instrumento útil para la enfermera supervisora. 

Palabras claves: supervisión de enfermería. 

I. INTRODUCCIÓN
Las características de la gerencia actual en el contexto de la salud, son significativas e imprimen particular relevancia a los modos de gestión, las formas de pensar, decidir y actuar de quienes son los responsables en la conducción de las instituciones públicas de salud. De allí que el funcionamiento de las organizaciones depende en gran parte de las habilidades gerenciales que tengan sus gerentes para alcanzar sus objetivos mediante la cooperación voluntaria y el esfuerzo de quienes conforman el entorno laboral. (1)  
La supervisión en enfermería es una de las funciones principales de gestión, que requiere de capacidades de liderazgo, dirección y control para mejorar las condiciones de trabajo y garantizar una atención de calidad, la cual se define como: “brindar una atención oportuna, personalizada, humana, continua y eficiente que brinda el personal de enfermería de acuerdo a estándares definidos para su práctica profesional, competente y responsable con el propósito de lograr la satisfacción del usuario y del prestador del servicio. (2) 
El enfermero(a) supervisor debe tener una gran capacidad para orientar, dirigir, tomar decisiones y finalmente lograr los resultados. (1)   
En un documento publicado en el Salvador se plantea que es importante el fortalecer la función de supervisión en los diferentes niveles de atención para incidir positivamente en la implementación del Modelo de atención integral en salud con enfoque familiar y comunitario, con procesos y procedimientos técnico-administrativos que faciliten la mejora continua de la calidad del cuidado de enfermería, que forma parte de un equipo multidisciplinario en salud, para la satisfacción de la persona, familia y comunidad. (3)   

El éxito y funcionamiento de un servicio, se atribuye al trabajo multidisciplinario en conjunto con una supervisión sistemática, Uno de los puntos a destacar es la falta de herramientas para mejorar la supervisión, para favorecer la asertividad del personal operativo, realizando procedimientos con calidez humana y ética profesional, por lo que supervisar adecuadamente, permite disminuir la incidencia de eventos adversos y las quejas para la profesión. (2)  
El objetivo de este trabajo fue construir y validar una Guía de supervisión de enfermería para evaluar el desempeño de la enfermera de la familia en el Policlínico Santa Cruz,  Municipio San Cristóbal
II. MÉTODOS
El estudio realizado se corresponde con una investigación de desarrollo tecnológico en el campo de la gerencia en los servicios de salud para la confección de una Guía de supervisión de enfermería para enfermeras de la familia 
Se procedió en una primera etapa a la revisión documental de: El programa del medico y la enfermera de la familia (4); el Manual de procedimientos de enfermería familiar y comunitaria (5) y el Manual de organización y funcionamiento del policlínico (6), además del programa de Atención Materno- infantil, de Atención al adulto mayor y otros programas de la Atención Primaria de Salud. 
En la segunda etapa se elaboró la Guía de forma organizada, cumpliendo las reglas de redacción clara y precisa. Para el diseño metodológico de la misma se contó con la opinion mediante lluvia de ideas del colectivo de investigadoras, que cuentan con una vasta experiencia en el desempeño de la actividad. Se tuvieron en cuenta los objetivos de la supervision de enfermería y el sistema de contenidos declarados en todos los programas revisados. 

Se diseñó la Guía estructurada de forma que permitiera la evaluación cualitativa del desempeño en el cumplimiento de los programas, funciones y acciones de la enfermera de la familia. El instrumento elaborado fue sometido a criterio de expertos y a estudio piloto en el área de salud de Santa Cruz. Municipio San Cristóbal.

Se valoró por investigadores y expertos que la Guía permitiera orientarse y estructurar la visita de la Enfermera supervisora al consultorio médico y velara por todos aquellos aspectos que se deben evaluar en dichas visitas.
La estructura de la guía consta de cuatro grupos de aspectos a evaluar: 

I. Aspectos generales y documentos rectores

II. Actividades específicas para el desempeño de la Lic. Enfermería en el consultorio

III. Evaluación de la calidad en la atención mediante la auditoría en las historias clínicas y el apego a los protocolos y políticas de salud establecidas

IV. Satisfacción de  la población con la labor de la enfermera como parte del Equipo Básico de Salud

 El primero y segundo aspecto a evaluar se estructuró con los criterios de presencia y ausencia, en el caso del tercero se determine una evaluación cualitativa siguiendo los siguientes criterios

Bien: Muestra total apego al cumplimiento de los protocolos, lo expresa con calidad, de manera oportuna y objetiva, las evidencias mostradas en los documentos rectores son coherentes, bien estructuradas y muestran conocimientos y habilidades para el seguimiento de los casos.
Regular: Se violan protocolos en alguna medida, las evidencias carecen de calidad y objetividad en algunos casos, falta habilidad y conocimientos en el seguimiento.
Mal: Dificutades serias en el seguimiento de los casos mostrando falta de conocimientos habilidad y calidad de los mismos donde se pueda comprometer la solución de los problemas de salud del paciente y el cumplimiento de los objetivos de trabajo de enfermería. 

También se estableció una evaluación final del trabajo mediante la propuesta de cuatro salidas de calificación cualitativa final teniendo en cuenta competencias para el desempeño, calidad en la atención y satisfacción de la Población y un resumen valorando la situación global de la enfermera en el momento de la evaluación y comparado con evaluaciones anteriores. 

Para la evaluación con expertos se convocaron 6 profesionales teniendo como requisitos más de 10 años de desempeño en la medicina familiar, alguna experiencia en actividades de dirección vinculados a la APS, ser especialista en Medicina General Integral, y professor de educación médica superior y tener experiencia en el tema de sistema de evaluación y experiencia práctica en el diseño y validación de instrumentos evaluativos.
Se realizó un estudio piloto aplicando la Guía en tres consultorios médicos de cada uno de los grupos básicos de trabajo durante un período de dos meses , previo consentimiento informado lo que permitió explorar la pertinencia de la misma y la comodidad y organización que aportaba para ejercer la actividad de supervisión tanto para el evaluador como para el evaluado. Los datos obtenidos fueron solo empleados con fines investigativos, por lo que se respetó en todo momento la confidencialidad de la información. 
Los criterios aportados por los expertos permitieron reelaborar el instrumento y adecuarlo para mejorar su utilidad creando la versión definitiva que se utilizaría en el estudio de campo ( anexo 1)
Para el procesamiento de la información obtenida se utilizó el método de la estadística descriptiva y los resultados se presentaron en tablas numeradas de forma consecutiva.
III. RESULTADOS 

En la tabla número 1 se muestra la caracterización de todas las autoras que participaron en la construcción del instrumento y en la número 2 de los expertos que evaluaron el mismo. Como se puede observar todos cuentan con más de 5 años de experiencia profesional en la Atención Primaria de Salud. 
En la tabla 1 se observa que  3 de las 4 autoras vinculadas a la investigación tienen una permanencia en cargos vinculados a la supervisión de la actividad del Equipo Básico de Salud en el consultorio por más de 5 años y una vasta experiencia en el programa de medicina familiar.
Tabla 1. Caracterización y experiencia en el desempeño del colectivo de autoras

	Autoras
	Años de trabajo como enfermera de la familia
	Años de trabajo como Licenciada en enfermería
	Años de trabajo como supervisora del grupo básico

	Autora 1
	´15
	12
	5

	Autora 2
	21
	21
	11

	Autora 3
	34
	14
	5 

	Autora 4
	34
	11
	3


En cuanto a caracterización de los expertos se puede señalar que de igual forma todos cuentan con varios años de experiencia vinculados a la medicina familiar y así como en la actividad de gerencia en la APS. 
Tabla 2 Caracterización y experiencia en el desempeño del colectivo de expertos

	Expertos


	Profesión y especialidad
	Años de trabajo vinculado al programa de medicina familiar
	Categoría Científica
	Categoría docente
	Años de experiencia en gerencia de salud

	Experto 1
	Médico/Especialista de II Grado en MGI, docente
	31 años
	Máster en Longevidad Satisfactoria
	Profesora auxiliar
	14 años

	Experto 2
	Médico/Especialista de I Grado en MGI, directora
	23 años
	· -
	Profesora asistente
	15 años

	Experto 3
	Médico/Especialista de I Grado en MGI, JGBT
	28 años
	
	Profesor instructor
	11años

	Experto 4
	Médico/Especialista de I Grado en MGI, JGBT
	11 años
	
	Profesora instructor
	5 años 

	Experto 5
	Médico/Especialista de I Grado en MGI, profesor de GBT
	28 años
	Master en urgencias médicas
	Profesora instructor
	11 años

	Experto 6
	Médico/Especialista de I Grado en MGI, profesor de GBT
	10 años
	
	Profesora instructora
	4 años


La tabla 3 muestra algunos criterios explorados en el grupo de expertos en relación al instrumento evaluador. Como se puede observar solamente 1 de ellos no lo consideró útil argumentando que en el desempeño de la supervisión de enfermería la experiencia y habilidad del explorador hace que se identifiquen las dificultades de CMF sin necesidad de aplicar ninguna guía pre elaborada y que el diseño puede dejar escapar aspectos que podrían surgir y ser evaluados si la observación y revisión son espontáneas. 

Tabla 3: Criterios de expertos en relación al instrumento
	Indicadores evaluados
	Adecuado
	No adecuado

	Pertinencia
	6
	0

	Útil
	5
	1

	Con validación técnica y lingüística
	6
	0

	Sencillo pero abarcador
	6
	0

	Ajustado a las necesidades evaluativas
	6
	0


Se aplicó la Guía en un muestreo piloto en 9 CMF seleccionados al azar tres por cada grupo básico de trabajo del área de salud como se observa en la tabla 4. La aplicación permitió identificar aquellos cuya actividad es estable o decrece. En la mayoría de los casos donde se identificó alguna dificultad estaba relacionada con el apego a los protocolos y la falta de calidad en los documentos rectores.   

 Como se explica en el “Manual de supervisión y seguimiento del desempeño por nivel de atención publicado en Costa Rica en el 2015 la sola existencia de marcos e instrumentos normativos no se traduce en la mejoría automática de los servicios sino se asegura la aplicación de los mismos con el debido acompañamiento, seguimiento y supervisión técnica, el estudio reafirma la necesidad de institucionalizar un proceso estandarizado para supervisar y la aplicación de los instrumentos normativos y que garantice una mejora permanente de los servicios. (7)     
Tabla 4: Resultado del muestreo piloto

	Consultorios evaluados
	9

	Consultorios que avanzan
	5

	Consultorios estable
	3

	Consultorios que decrecen
	1


De igual forma los evaluadores y los evaluados consideraron que la Guía permite estandarizar los criterios de evaluación para la enfermera de la familia, abarca los principales aspectos que deben ser evaluados y facilita el trabajo permitiendo que se pueda realizar un análisis justo y productivo del trabajo, identificando las principales dificultades de la enfermera en su desempeño y logrando dirigir los esfuerzos para solucionar dichas dificultades, permite también dar seguimiento objetivo a aquellos aspectos que en la evaluación han arrojado las mayores dificultades. 
En su tesis de maestría publicada en el 2019, Mariela Orosco demostró que existe relación entre el rol del supervisor de enfermería y la seguridad en el desempeño de las enfermeras, señala que para OPS-OMS el personal ligado a una asistencia sanitaria está en riesgo de ocasionar errores o eventos adversos, los cuales van a generar complicaciones y negligencias que afectaran al paciente. Para su efectividad en cuanto al registro e información, detección oportuna se requiere que el personal supervisor de enfermería esté debidamente capacitado y que desarrollen estrategias que conlleven a la identificación precoz de estos eventos y errores para su solución inmediata y tomar medidas correctivas. (8) 
En la medida que los supervisores de enfermería de la APS se preparen mejor, los resultados de trabajo de la enfermera de la familia podrán garantizar un seguimiento exitoso de los casos y una mayor satisfacción de la población. 
En este trabajo el equipo de investigación se plantea la supervisión desde la capacidad del supervisor para interactuar con el personal de enfermería que se le subordina como parte de la cotidianidad laboral y realizar dicha interacción de manera ordenada y bajo el principio básico de apego a todos los programas, protocolos y normas establecidas por el Ministerio de salud en Cuba. 
IV. CONSIDERACIONES FINALES 

El instrumento que se propone abarca cinco aspectos fundamentales en el desempeño de la enfermera y es un instrumento útil para la enfermera supervisora. Su empleo se considera pertinente y permite estandarizar el seguimiento de las acciones de enfermería en el consultorio médico. 
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ANEXOS

Anexo 1
Guía de Supervision de Enfermería

I. Aspectos generales y documentos rectores
	Aspectos Generales
	Si    
	                                                                                No



	Uso correcto de uniforme
	
	

	Porte y aspecto correcto
	
	

	Pancarta informativa  actualizada
	
	

	Documentos rectores presentes
	
	

	Política desinfección establecida
	
	

	Stock de medicamentos loteado y actualizado
	
	

	Presenta las soluciones según la política de desinfección
	
	

	Presencia de material estéril
	
	

	Limpieza y organización en el consultorio médico
	
	

	Iluminación, ventilación, agua potable, mobiliario clínico y no clínico
	
	

	Clasificación correcta para los desechos
	
	

	Documentos Rectores

	Hoja de registro de actividades de Enfermería (Procedimiento)
	
	

	Historia clínica Individual
	
	

	Historia clínica de salud familiar
	
	

	Planificación en acciones  de Salud
	
	

	Tarjetero de acción único
	
	

	Tarjetero de vacunación
	
	

	Tarjetero de citología
	
	


II. Actividades específicas para el desempeño de la Lic. Enfermería en el consultorio

· Análisis de la Situación de Salud. Si________, No______

· Participar en la recopilación de datos así como pruebas diagnosticas Si________, No______

· Realizar acciones de salud que contribuyan a mejorar conocimientos, actividades y prácticas saludables en la población Si________, No______

· Participar en el proceso de Dispensarización Si________, No______

· Confeccionar historias clínicas individuales tarjetas de vacunación y citología Si________, No______

· Realizar visitas en terrenos Si________, No______

· Registrar en hoja de actividades a todos los pacientes atendidos en consulta y terrenos y enviar oportunamente al departamento de estadística Si________, No______

· Conocer esquema de vacunación oficial así como la vacunación de toda la población de riesgo de padecer enfermedad trasmisible evitable por vacunación Si________, No______

· Realiza técnicas y prácticas correctas de acciones de enfermería en la administración de medicamentos por las diferentes vías cumpliendo normas establecidas Si________, No______

· Control y cumplimiento de normas para uso y conservación de medicamentos, instrumental y material gastable Si________, No______

· Realizar y asesorar la atención a pacientes con necesidad de  cuidados paliativos y otras atenciones especiales(curas de cordón umbilical, ulceras por presión, heridas por traumas o cirugía ambulatoria, curas de los pacientes con egreso precoz, por cirugía u otras  )Si________, No______

· Realización de algunos complementarios, para el cumplimiento de los programas de pesquisa Si________, No______

· Visita a pacientes encamados , en estadios terminales, o ingresados en el hogar Si________, No______

· Realización de puericulturas Si________, No______

· Realización de tamizajes neonatales Si________, No______

· Realización de citología  y participa en el diagnóstico y  seguimiento de diferentes afecciones ginecológicas Si________, No______

· Planifica, brinda y ejecuta la Atención de enfermería de acuerdo a las características de cada persona a través del PAE Si________, No______

· Realiza seguimiento a recién nacido, puérperas, lactantes y gestantes Si________, No______

· Se realiza extracción de DIU)Si________, No______

· Realización de examen de mama Si________, No______

· Control y seguimiento de viajeros por 15 días Si________, No______

· Control y seguimiento de enfermedades trasmisibles y no trasmisibles Si________, No______

· Control y seguimiento del riesgo reproductivo y preconcepcional Si________, No______

III. Evaluación de la calidad en la atención mediante la auditoría en las historias clínicas y el apego a los protocolos y políticas de salud establecidas

· Seguimiento de Puericultura: B_____ R________M________

· Visita de terreno al lactante y el niño B_____ R________M________

· Visita de terreno a la embarazada B_____ R________M________

· Visita de terreno al recién nacido B_____ R________M________

· Visita de terreno a puérperas B_____ R________M________

· Visita al adulto mayor B_____ R________M________

· Visita a encamados y pacientes en estado terminal B_____ R________M________

IV. Satisfacción de  la población con la labor de la enfermera como parte del Equipo Básico de Salud
Evaluación final (cualitativa): 

a) Muestra habilidad en el desempeño, conocimientos, apego a las indicaciones y su trabajo genera satisfacción de la población____________

b) Dificultad en el cumplimiento de los protocolos para la APS___________

c) Falta de habilidad y conocimientos para el cumplimiento del programa de medicina familiar_________________

d) Su gestión no genera satisfacción ni solución de los principales problemas de salud de la comunidad​​​​​​​​​​​​​​_________________

I. Asuntos pendientes:_______________________________________

II. Asuntos apremiantes:________________; ___________________; 
III. Resultados positivos:______________; ______________________;
Avanza__________    Estable ___________  Decrece ____________

